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de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por 
cualquier otra circunstancia, se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos 
años.»

«5. El que, sin consentimiento de su titular, utilice la imagen de una persona para 
realizar anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales, páginas de contacto o 
cualquier medio de difusión pública, ocasionándole a la misma situación de acoso, 
hostigamiento o humillación, será castigado con pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a doce meses. Si la víctima del delito es un menor o una persona 
con discapacidad, se aplicará la mitad superior de la condena.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 144, que queda redactado como sigue:

«4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, 
cualquiera que sea su causa, incluidas las situaciones especiales de incapacidad 
temporal por menstruación incapacitante secundaria, interrupción del embarazo, sea 
voluntaria o no, y gestación desde el día primero de la semana trigésima novena; en la 
de nacimiento y cuidado de menor; en la de riesgo durante el embarazo y en la de 
riesgo durante la lactancia natural; así como en las demás situaciones previstas en el 
artículo 166 en que así se establezca reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas tendrán derecho 
a una reducción del 75 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social 
por contingencias comunes durante la situación de incapacidad temporal de aquellos 
trabajadores que hubieran cumplido la edad de 62 años. A estas reducciones de 
cuotas no les resultará de aplicación lo establecido en el artículo 20.1.»

Dos. Se añaden dos nuevos párrafos a la letra a) del apartado 1 del artículo 169 y se 
modifica el apartado 2, que quedan redactados como sigue:

«1. Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad 
temporal:

a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de 
trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté 
impedido para el trabajo, con una duración máxima de trescientos sesenta y cinco 
días, prorrogables por otros ciento ochenta días cuando se presuma que durante ellos 
puede el trabajador ser dado de alta médica por curación.

Tendrán la consideración de situaciones especiales de incapacidad temporal por 
contingencias comunes aquellas en que pueda encontrarse la mujer en caso de 
menstruación incapacitante secundaria, así como la debida a la interrupción del 
embarazo, voluntaria o no, mientras reciba asistencia sanitaria por el Servicio Público 
de Salud y esté impedida para el trabajo, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la 
interrupción del embarazo sea debida a accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, en cuyo caso tendrá la consideración de situación de incapacidad 
temporal por contingencias profesionales.

Se considerará también situación especial de incapacidad temporal por 
contingencias comunes la de gestación de la mujer trabajadora desde el día primero 
de la semana trigésima novena.

2. A efectos del período máximo de duración de la situación de incapacidad 
temporal que se señala en la letra a) del apartado anterior, y de su posible prórroga, 
se computarán los períodos de recaída y de observación.

Se considerará que existe recaída en un mismo proceso cuando se produzca una 
nueva baja médica por la misma o similar patología dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la fecha de efectos de alta médica anterior, salvo los procesos 
por bajas médicas por menstruación incapacitante secundaria en los que cada 
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proceso se considerará nuevo sin computar a los efectos del período máximo de 
duración de la situación de incapacidad temporal, y de su posible prórroga.»

Tres. Se modifica el artículo 172, que queda redactado como sigue:

«Artículo 172.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal las personas incluidas 

en este Régimen General que se encuentren en cualquiera de las situaciones 
determinadas en el artículo 169, siempre que, además de reunir la condición general 
exigida en el artículo 165.1, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización:

a) En caso de enfermedad común, ciento ochenta días dentro de los cinco años 
inmediatamente anteriores al hecho causante. En las situaciones especiales previstas 
en el párrafo segundo, del artículo 169.1.a), no se exigirán periodos mínimos de 
cotización.

En la situación especial prevista en el párrafo tercero del artículo 169.1.a) se 
exigirá que la interesada acredite los periodos mínimos de cotización señalados en el 
artículo 178.1, según la edad que tenga cumplida en el momento de inicio del 
descanso.

b) En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional, no se 
exigirá ningún período previo de cotización.»

Cuatro. Se modifica el artículo 173, que queda redactado como sigue:

«Artículo 173.  Nacimiento y duración del derecho al subsidio.
1. En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, el subsidio se 

abonará desde el día siguiente al de la baja en el trabajo, estando a cargo del 
empresario el salario íntegro correspondiente al día de la baja.

En caso de enfermedad común o de accidente no laboral, el subsidio se abonará a 
partir del cuarto día de baja en el trabajo, si bien desde el día cuarto al decimoquinto 
de baja, ambos inclusive, el subsidio estará a cargo del empresario.

En la situación especial de incapacidad temporal por menstruación incapacitante 
secundaria prevista en el párrafo segundo del artículo 169.1.a) el subsidio se abonará 
a cargo de la Seguridad Social desde el día de la baja en el trabajo.

En la situación especial de incapacidad temporal por interrupción del embarazo 
prevista en el mismo párrafo segundo del artículo 169.1.a), así como en la situación 
especial de gestación desde el día primero de la semana trigésima novena de 
gestación, prevista en el párrafo tercero del mismo artículo, el subsidio se abonará a 
cargo de la Seguridad Social desde el día siguiente al de la baja en el trabajo, estando 
a cargo del empresario el salario íntegro correspondiente al día de la baja.

2. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se encuentre en situación de 
incapacidad temporal, conforme a lo establecido en el artículo 169.

No obstante, en la situación especial de incapacidad temporal a partir de la 
semana trigésima novena de gestación, el subsidio se abonará desde que se inicie la 
baja laboral hasta la fecha del parto, salvo que la trabajadora hubiera iniciado 
anteriormente una situación de riesgo durante el embarazo, supuesto en el cual 
permanecerá percibiendo la prestación correspondiente a dicha situación en tanto ésta 
deba mantenerse.

3. Durante las situaciones de huelga y cierre patronal el trabajador no tendrá 
derecho a la prestación económica por incapacidad temporal.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio.

Se modifica el artículo 18 del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, que 
queda redactado como sigue:
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3. La concesión de las licencias y el control de las mismas corresponderá a los 
órganos judiciales y administrativos competentes en materia de gestión de personal, 
con el asesoramiento facultativo que, en su caso, estimen oportuno.

A efectos de cómputo de plazos, se considerará que existe nueva enfermedad 
cuando el proceso patológico sea diferente y, en todo caso, cuando se hayan 
interrumpido las licencias durante un mínimo de un año.

La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsible para la 
curación y con el máximo de un mes cada una de ellas.

4. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por 
accidente impedirá definitivamente el desempeño de las funciones públicas, se 
iniciará, por el órgano de jubilación competente, de oficio o a instancia del interesado, 
el procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. Por Orden 
ministerial se establecerán los mecanismos necesarios para coordinar las actuaciones 
de la Mutualidad y las del órgano de jubilación.

5. La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las 
mismas que las del Régimen general de la Seguridad Social.»

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 
23 de junio.

Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 19 de la Ley sobre Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
4/2000, de 23 de junio, que queda redactado como sigue:

«1. Se encontrarán en situación de incapacidad temporal los funcionarios que 
acrediten padecer un proceso patológico por enfermedad o lesión por accidente que 
les impida con carácter temporal el normal desempeño de sus funciones públicas o 
que se encuentren en período de observación médica por enfermedad profesional, 
siempre y cuando reciban la asistencia sanitaria necesaria para su recuperación 
facilitada por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y hayan 
obtenido licencia por enfermedad.

Asimismo, se encontrarán en situación de incapacidad temporal las funcionarias 
que se encuentren en las situaciones especiales de incapacidad temporal por 
contingencias comunes a que se refiere el artículo 169.1.a), párrafos segundo y 
tercero, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los términos de los artículos 
144, 172 y 173 de la misma norma.»

Disposición final séptima.  Modificación del Reglamento General del Mutualismo 
Administrativo, aprobado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo.

Se añade un apartado 2 al artículo 88 del Reglamento General del Mutualismo 
Administrativo, aprobado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, que queda redactado 
como sigue:

«1. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado se encontrarán en situación 
de incapacidad temporal cuando por causa de enfermedad o accidente acrediten la 
concurrencia simultánea de las siguientes circunstancias:

a) Padecer un proceso patológico por enfermedad común o profesional o por 
lesión por accidente, sea o no en acto de servicio, o encontrarse en período de 
observación por enfermedad profesional, que les impida con carácter temporal el 
normal desempeño de sus funciones públicas.

b) Recibir asistencia sanitaria para su recuperación facilitada por la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

c) Haber obtenido una licencia por enfermedad de acuerdo con el procedimiento 
establecido.
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2. Asimismo, se encontrarán en situación de incapacidad temporal las funcionarias 
que se encuentren en las situaciones especiales de incapacidad temporal por 
contingencias comunes a que se refiere el artículo 169.1.a), párrafos segundo y 
tercero, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los términos de los artículos 
144, 172 y 173 de la misma norma.»

Disposición final octava.  Modificación del Reglamento General de la Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre.

Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 67 del Reglamento General de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, de 21 de 
diciembre, que queda redactado como sigue:

«1. Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad 
temporal:

a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente común o en acto 
de servicio, o como consecuencia de él.

b) Los periodos de observación por enfermedad profesional, cuando se prescriba 
la baja en el servicio durante los mismos.

c) Asimismo, se encontrarán en situación de incapacidad temporal las funcionarias 
y el personal estatutario del Centro Nacional de Inteligencia que se encuentren en las 
situaciones especiales de incapacidad temporal por contingencias comunes a que se 
refiere el artículo 169.1.a), párrafos segundo y tercero, del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, en los términos de los artículos 144, 172 y 173 de la misma norma.»

Disposición final novena.  Modificación del Reglamento del Mutualismo Judicial, aprobado 
por Real Decreto 1026/2011, de 15 de julio.

Se modifica el artículo 82 del Reglamento del Mutualismo Judicial, aprobado por el Real 
Decreto 1026/2011, de 15 de julio, que queda redactado como sigue:

«Artículo 82.  Situación de incapacidad temporal.
1. Los funcionarios en activo comprendidos en el ámbito de aplicación del 

presente Reglamento que hayan obtenido licencias por enfermedad o accidente que 
impidan el normal desempeño de sus funciones y reciban asistencia sanitaria para su 
recuperación, se considerarán en situación de incapacidad temporal.

2. Asimismo, se encontrará en dicha situación el personal en activo comprendido 
en el ámbito de aplicación del presente Reglamento que haya obtenido licencia a 
consecuencia de encontrarse en período de observación médica en caso de 
enfermedad profesional.

3. Asimismo, se encontrarán en situación de incapacidad temporal las funcionarias 
que se encuentren en las situaciones especiales de incapacidad temporal por 
contingencias comunes a que se refiere el artículo 169.1.a), párrafos segundo y 
tercero, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los términos de los artículos 
144, 172 y 173 de la misma norma.

4. Tendrá la misma consideración y efectos que la incapacidad temporal la 
situación de la funcionaria que haya obtenido licencia por riesgo durante el embarazo 
o durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses.

En el supuesto de encontrarse la mutualista en situación de incapacidad temporal, 
quedará ésta interrumpida en caso de iniciarse cualquiera de estas últimas situaciones 
de riesgo.

5. No tienen la consideración de incapacidad temporal los permisos o licencias por 
parto, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, establecidos, en 
cada caso, en las normas que regulen su concesión según la carrera, cuerpo o escala 
a que pertenezca el interesado. Si al término del permiso por parto continuase la 
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